
“2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de Independencia de la República Argentina.” 

Buenos Aires, 10 de agosto de 2016. 
Visto: la nota nº 385/2016, emitida por el señor Presidente del 

Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con 
fecha 20 de julio del corriente. 

Considerando: 
Por la nota referida, se pone en conocimiento del Tribunal el interés 

del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 
destacar en Comisión a la Dra. María Gabriela BUSELLINI, quien reviste el 
cargo de Prosecretaria Administrativa en el Juzgado Nº 19 del Tribunal 
Contencioso Administrativo y Tributario de la C.A.B.A., en la Vocalía del Dr. 
Luis Francisco LOZANO, con la finalidad de interiorizarse de las doctrinas del 
Tribunal. 

Este Tribunal entiende que la comisión de servicios propuesta, 
favorece la difusión y aplicación de la doctrina emana de este Tribunal y el 
intercambio enriquecedor de experiencias y conocimientos entre quienes 
prestan servicios en los diferentes estamentos del Poder Judicial. 

La ley n° 471, de aplicación supletoria al ámbito de este Tribunal, 
prevé en su artículo 43 que “…Un trabajador revista en comisión de servicio 
cuando, en virtud de acto administrativo emanado de autoridad competente, 
es destinado a ejercer sus funciones en forma transitoria fuera del asiento 
habitual de éstas, en cumplimiento de órdenes o instrucciones impartidas por 
el organismo comisionante”. 

Por ello y en uso de las atribuciones previstas en el artículo 114 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

1. ACEPTAR el pase en comisión de la Dra. María Gabriela BUSELLINI, CUIL 
27-18195262-3, a partir del día siguiente a la emisión del acto 
administrativo que así lo disponga, para prestar servicios en la Vocalía 
del Dr. Luis Francisco LOZANO, con la finalidad de interiorizarse de las 
doctrinas del Tribunal. 

2. MANDAR se registre, se de a la Dirección General de Administración y 
se notifique a la interesada. Cumplido, archívese. 
 

Firmado: Luis F. LOZANO (Presidente) – Alicia E. C. RUIZ (Jueza) – José 
O. CASÁS (Juez) – Inés M. WEINBERG (Juez). 
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